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Oficina Judicial Civil NOVENO JUZGADO CIVIL
Poder Judicial de San Juan Oficinas Judiciales Civiles n° 1 y n° 2
NOVENO JUZGADO CIVIL juzciv9-sjn@jussanjuan.gov.ar Contacto WhatsApp por gestiones y trámites: +54 9 264 418-0916



Expediente Nº190628, "CLUB CICLISTA ALVEAR Y OTROS S/ Cautelar"



San Juan, 30 de diciembre de 2024.

Téngase a AGUILAR MILTON RODOLFO, JULIO CESAR CARRIÓN

ESPINA y JUAN ERNESTO PACHECO por presentados y por parte actora, con el patrocinio letrado de la Dra. Virginia Sanchez Martin.
Por denunciado el domicilio real . Por constituídos el domicilio procesal (Jujuy	40	norte)	y	el	domicilio	electrónico (virginiasanchezabogada@gmail.com). Incorpórese al justiciable y a su letrado en el programa informático de gestión.
La parte actora solicita medida cautelar contra ella Provincia de San Juan, a fin de que se suspenda la Asamblea Ordinaria de la Federación ciclística sanjuanina convocada a realizarse el día 30 de diciembre de 2024 a las 20 hs, hasta tanto la administración resuelva el pedido de explicaciones de fecha 23 de diciembre de 2024.
Afirma que en fecha 17 de diciembre de 224 Inspección General de Personas Jurídicas notificó resolución N° 1329-IGPJ-2024, en la que se convoca realizar Asamblea General Ordinaria el día 30/12/2024 a las 20 hs. continúa exponiendo que el día 23/12/2024 presentaron nota solicitando la participación con voto en la Asamblea Ordinaria de la Federación ciclística
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Sanjuanina, convocada por la Inspección General de Personas Jurídicas, sin dar respuesta al día de la fecha, violando su derecho de participación con voto en la mencionada Asamblea. Que en fecha 27/12/2024 se resuelve mediante resolución N° 1394 IGPJ-2024 la no inclusión dentro de los clubes para participar con voto en la asamblea del 30/12/2024 a pesar de encontrarse en condiciones de participar, vulnerando su derecho de defensa y planteando en consecuencia Recurso de Reconsideración
Que, sentado ello, señalo que, para la admisibilidad de la medida innovativa peticionada, resulta menester que se encuentren reunidos los requisitos ineludibles de toda medida cautelar; esto es, la acreditación de la verosimilitud del derecho invocado y de un peligro en la demora.
Expuestas estas premisas, corresponde ahora analizar la situación expuesta
Del análisis expuesto observo que están cumplidos los recaudos de procedencia de la medida cautelar solicitada. En efecto, tanto la verosimilitud del derecho como el peligro en la demora están acreditados. Está claro que en el caso, dada la inminencia de la celebración de la asamblea, la que podría afectar notoriamente los derechos de representación de los actores.
Conforme lo expuesto, y atento a que de acuerdo a las particulares circunstancias de la causa, no se aprecia que el otorgamiento de la cautelar requerida afecte el interés público ni ponga en riesgo el normal funcionamiento de la Administración.
Que, a mérito de todo lo hasta aquí expresado, y en virtud de la
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privación del derecho de voto infundado atento el silencio de la IGPJ, corresponde hacer lugar a la medida cautelar peticionada en consecuencia, ordenar de que se suspenda la Asamblea Ordinaria de la Federación ciclística sanjuanina convocada a realizarse el día 30 de diciembre de 20245 a las 20 hs, hasta tanto la administración resuelva el pedido de explicaciones de fecha 23 de diciembre de 2024, indicando los motivos por los cuales Club Ciclista Alvear, Club Ciclista Sergio Payaso Valdez u club Pedal Club Olimpia no poseen derecho de voto
Sin perjuicio de la inmediata operatividad de la medida ordenada, dada la verosimilitud del derecho que surge de la documentación acompañada, a los fines de responder por los daños y perjuicios que pudiere irrogar la medida si hubiese sido pedida sin derecho, rinda caución personal la accionante u ofrezca caución real a efectos de cumplimentar los requisitos de ley.-
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